
IDENTIFICACIÓN DEL PLANTEL en 2003 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PLANTEL:  INSTITUCIÓN EDUCATIVA YERMO Y PARRES 
 
DIRECCIÓN:        BLOQUE I: Carrera. 72A No. 20 A 62 
         BLOQUE II: Carrera. 77 No. 25 – 67  
         BLOQUE III: Calle. 28 No. 77 - 84      
 
MUNICIPIO:         MEDELLÍN         DEPARTAMENTO:      ANTIOQUIA 
 
COMUNA:         16   SECTOR:       BELÉN SAN BERNARDO 
 
NÚCLEO:        935  ESTRATO:   TRES (3) 
 

DESCRIPCIÓN PLANTA FÍSICA: 
 

BLOQUE I:  
 
Cuenta con seis (6) aulas, un (1) aula múltiple, servicios sanitarios para personal femenino y masculino, una (1) unidad sanitaria para educadores, una (1) casa de muñecas, pista infantil 
de tránsito, placa de mini deportes cubierta, patio de recreo, área administrativa, sala de informática, casa para comodatario, una cocina pequeña, dos espacios como para guardar 
diferentes materiales y amplias zonas verdes. 
 
BLOQUE II: 
 
Cuenta con seis (6) aulas, espacio para biblioteca, restaurante escolar, dirección, aula de informática, placa polideportiva cubierta, aula múltiple, un (1) patio de recreo, (3) espacios 
pequeños para guardar materiales, servicios sanitarios para personal femenino y masculino, una (1) unidad sanitaria para docentes. 
 
BLOQUE III: 
 
Cuenta con diez (10) aulas de clase, dos (2) laboratorios, un (1) aula de informática, un (1) patio interior, un (1) patio al aire libre, una (1) placa polideportiva cubierta, una sala de 
profesores, dependencias para rectoría, coordinación y secretaría, un (1) aula pequeña de videos, un (1) almacén, una (1) tienda escolar, un (1) salón pequeño de cruz roja, dos (2) 
baterías de baño para el personal femenino, dos (2) baterías de baños para el personal masculino, dos (2) baños para profesores, un (1) baño para rectoría, un (1) baño para secretaría, 
una (1) garita de vigilancia y una (1) zona de parqueadero. 
 
FECHA DE FUNDACIÓN: La Institución Educativa fue fundada el 27 de noviembre de 2002. 
 
1.2 MARCO REFERENCIAL 

 
1.2.1 UBICACIÓN ESPACIO TEMPORAL 

 
La Institución Educativa YERMO Y PARRES, esta ubicada en el municipio de Medellín, extremo sur occidental, comuna 16, barrio Belén San Bernardo, Núcleo 935. 
 
El bloque I esta cercano a la parroquia de San Bernardo y al aeroparque Juan Pablo II, limita con el canal comunitario de Belén. 
 
El Bloque II, se encuentra ubicado contiguo a la Unidad Integral No. 6 de la Secretaría de Solidaridad del Municipio de Medellín. 
 



El Bloque III, está ubicado entre la Unidad Intermedia de Belén, el Hipermercado Cerámico, el almacén Multicompras y el Centro de Salud COMFAMA Y Y LA Unidad residencial Veracruz 
No. 2. 
 
El sector es de gran actividad comercial, industrial y bancario. Se encuentra además en el entorno varias unidades residenciales, instituciones educativas oficiales y privadas, y centro de 
servicios a la comunidad, tales como: ASOBELÉN, Biblioteca COMFENALCO, Corporación Artística la Polilla, unidad deportiva “ANDRES ESCOBAR” Aeroparque JUAN PABLO II, Unidad 
Integral No. 6 del municipio, INDER, DAS, F2, DIJIN entre otros. 
 
El barrio Belén esta conformado por varios sectores urbanos y periféricos así: 
 
URBANOS: San Bernardo, Las Playas, Diego Echavarría, Fátima, La Mota, Rosales, granada, El Rincón, La Loma de los Vernal, La Gloria, Altavista, La Palma, Los Alpes, Las Violetas, 
Sucre, El Rodeo, La Colina, La Hondonada, Las Mercedes, Nueva Villa de Aburrá, Miravalle, Nogal, Los Almendros, Cerro Nutivara. 
 
PERIFÉRICOS: Zafra, manzanillo, La Capilla, Aguas Frias.  
 
Las familias pertenecen a la clase MEDIA BAJA y MEDIA MEDIA, en su mayoría son de estrato 1, 2, 3 muy pocos de estrato 4 y un número significativo de desplazados. 
 
A nivel social existen varios problemáticas como: Alcoholismo, madres cabeza de familia, madres solteras, desempleadas, violencia intrafamiliar, maltrato, drogadicción entre otros. 
 
1.3 RESEÑA HISTÓRICA 

 
La Ley 115 en su artículo 138 establece la dirección de INSTITUCIONES EDUCATIVAS, quienes deben ofrecer por lo menos un grado de preescolar y los nueve grados de Educación 
Básica. Es así como la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN para la CULTURA del Departamento de Antioquia, teniendo en cuanta el artículo 151 de la Ley 115 de 1.994 y artículos 6, 9 y 37 
de la Ley 715 de 2.001, inicia  en el año 2.001 la sensibilización para la creación de INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 
 
En el año 2.002 los Rectores de Núcleo de Desarrollo Educativo 935 se reúnen para analizar la factibilidad de crear INSTITUCIONES EDUCATIVAS de acuerdo a la convivencia y 
ubicación geográfica; es así como directivos docentes del JARDÍN NACIONAL, de la escuela CARLOS FRANCO y del INSTITUTO YERMO Y PARRES, presentan la propuesta para 
constituirse en una INSTITUCIÓN EDUCATIVA; la cual fue aprobada mediante Resolución No. 16.322 del 27 de noviembre de 2.002 de la Secretaría de Educación para la Cultura de 
Antioquia dando origen a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA YERMO Y PARRES, quien inicia el año lectivo 2.003 ofreciendo los niveles de preescolar, básica y media con la siguiente planta 
de cargo: 
 
Personal Administrativo Docente: Cuatro (4) (1 rector y 3 coordinadoras). 
 
Personal docente:  Bloque I. 11 
   Bloque II: 12 
   Bloque III: 28 
 
Estudiantes:  Bloque I: 420 
   Bloque II:486 
   Bloque III:712 
 
Se asigna además a la Institución Educativa YERMO Y PARRES, la custodia para administrar el archivo, los libros reglamentarios, bienes y enseres que conforman la historia académica 
de los establecimientos clausurados. Corresponde a las directivas de la Institución Educativa YERMO Y PARRES, garantizar la debida preservación de los mismos, así como expedir los 
certificados y demás constancias que demanden los usuarios del servicio educativo. 
 
Además la Institución Educativa YERMO Y PARRES del municipio de Medellín podrá expedir certificados de estudio, otorgar el tí tulo de Bachiller Académico, expedir el diploma 
correspondiente, según lo establecido en la Ley 115 del 8 de febrero de 1.994, el artículo 11 numeral 2 del Decreto 1860 de 1.994, el Decreto nacional 0921 del 6 de mayo de 1.994. 



 
En el año 2.004 se adopta como UNIFORME único de diario y de educación física; el uniforme que portaban los estudiantes del INSTITUTO YERMO Y PARRES se estructura y unifica el 
nuevo “MANUAL DE CONVIVENCIA YERMO Y PARRES”. 
 
CARÁCTER:  Urbano, oficial, Mixto. 
 
PROPIETARIO: Municipio de Medellín. 
 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: 16322 del 27 de noviembre de 2.002. 
 
CALENDARIO:  A 
 
JORNADA:  Continua diurna 
 
HORARIO:  Bloque I: Primera Jornada: 7:00 a.m. a 12:00 m.        Segunda Jornada: 12:30 p.m. a 5:30 p.m. 
 
   Bloque II: Primera Jornada: 7:00 a.m. a 12:00 m.         Segunda Jornada: 12:15 a.m. a 5:15 p.m. 
 
   Bloque III: Primera Jornada: 6:30 a.m. a 12:30 p.m.    Segunda Jornada: 12:40 p.m. a 6:40 p.m. 
 
NIVELES:  Preescolar, Básica y Media. 
 
NÚMERO DE GRADOS: Bloque I: 06 de Transición, 03 de primero y 02 de segundo. 
    

Bloque II:   02 de   Transición,   02   de   primero,   02   de   segundo, 02 de 
                        Tercero,   02    de   cuarto   y   02   de   quinto. 
Bloque III: 04 de sexto,   03 de séptimo,  05 de octavo, 03 de noveno, 03 de 
                  décimo y 02 de undécimo. 
 

MODALIDAD: ACADÉMICA 
 
INSCRIPCIÓN ANTE SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: 
 
PATENTE DE SANIDAD: EAP-11661 del 7 de noviembre de 2002 
 
INSCRIPCIÓN DANE: 105001001635  NIT: 811018723-8 
 
PAZ Y SALVO ESTADÍSTICO: 
 
 
 
 
 
 
 
 



GOBIERNO ESCOLAR: 
 
CONSEJO DIRECTIVO: 
 
GUILLERMO LÓPEZ RAMÍREZ:  RECTOR 
ALVARO IBARRA:  REPRESENTANTE DE ASOPADRES  
ADRIANA MEJIA                     :  REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE PADRES 
GONZALO DELGADO:   REPRESENTANTE DEL SECTOR PRODUCTIVO 
JAVIER SALDARRIAGA:  REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES 
GILMA RUTH VILLA   REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES 
DEISY   REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES 
YEISON CAÑAVERAL   REPRESENTANTE DE LOS EXALUMNOS 
 
CONSEJO ACADÉMICO: 
 
GUILLERMO LÓPEZ RAMÍREZ   RECTOR 
BLANCA LIBIA OSORIO TORO   COORDINADORA BLOQUE I 
ROSAURA MUÑOZ ARANGO  COORDINADORA BLOQUE II 
LUZ MARLENY GÓMEZ MÉNDEZ COORDINADORA BLOQUE III 
 
DOCENTE    ÁREA   
 
LUIS ALBERTO FABRA MEZA  CIENCIAS 
GERMÁN PINEDA VÁSQUEZ  MATEMÁTICAS 
MARIA EUGENIA JIMÉNEZ OSORIO HUMANIDADES 
JORGE HUMBERTO MEJÍA RIVAS    RELIGIÓN 
YOLANDA CECILIA LÓPEZ ALZATE VALORES 
DORA MARIA MARÍN ESCOBAR  TECNOLOGÍA 
GLORIA ELENA ZAPATA SUÁREZ SOCIALES 
GLORIA PATRICIA GIRALDO HOYOS EDUCACIÓN FÍSICA 
GLADYS EMILSE GÓMEZ FONNEGRA EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 

 
 
 
 
 
 
 



IDENTIFICACIÓN DEL PLANTEL en 2013 
CONSEJO DIRECTIVO 
 LUISA FERNANDA SANCHEZ  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL  
FRANCISCO TOBON  REPRESENTANTE DOCENTES  
DIANA PATRICIA CASTAÑEDA  REPRESENTANTE DOCENTES  
JUAN CARLOS DÁVILA  REPRESENTANTE PADRES  
JUAN CARLOS MONROY  REPRESENTANTE PADRES  
DANIELA LONDOÑO  REPRESENTANTE EGRESADOS  
MARÍA VICTORIA GONZALEZ  REPRESENTANTE SECT PROD  
GUILLERMO LOPEZ R  RECTOR  
 

CONSEJO ACADEMICO 
 ROCÍO SALDARRIAGA  TRANSICIÓN  
DORA MARÍA ESCOBAR  TECNOLOGÍA  
RUBIELA SALGADO  SOCIALES  
BLANCA LIBIA OSORIO  CASTELLANA  
JOSÉ LUIS SERNA  ARTÍSTICA  
JOHN JAIRO DIAZ  CIENCIAS NATURALES  
GLORIA RUIZ  EDUFISICA  
YOLANDA MARTINEZ  ÉTICA  
NOHEMY MEDINA  MATEMÁTICAS  
DORIS AMADA GOMEZ  RELIGIÓN  
JOSÉ MANUEL VARGAS  FILOSOFÍA  
RAUL CAÑAS  INGLES  
JORGE WILLIAM VALENCIA  DIRECCIONAMIENTO  
LINA VALENCIA  DIRECCIONAMIENTO  
JUAN DIEGO RAMIREZ  DIRECCIONAMIENTO  
GUILLERMO LOPEZ R  DIRECCIONAMIENTO  
FABIOLA LIZARAZO  DIRECCIONAMIENTO  

Personera: CAROLINA MONTOYA RESTREPO 

Contralor: JUAN FELIPE GOMEZ GARCIA 



 ESTUDIANTES DOCENTES 

SECCION JARDIN 475 12 

SECCION C FRANCO 689 17 

SECCION B 245 8 

SECCION YERMO 847 29 
 
 



 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

  



 

 



 

 

 

 
 
 
 

 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 


